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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 21 de Octubre de 2025

Sr. Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante de Chascomús

 Sr. ANDRES SANUCCI

S__________/___________D:
TITULO:  BENEPLACITO POR LA PRIMERA FIESTA DEL PLAYÓN URBANO. 

Visto:
La realización de la jornada denominada “Primera Fiesta del Playón Urbano”, llevada a cabo el pasado sábado en el playón urbano de la Vieja Estación, con una amplia participación de adolescentes y jóvenes de nuestra ciudad;
Y Considerando:
Que dicho evento consolidó al Playón Urbano como un punto de encuentro para la juventud chascomunense, promoviendo el desarrollo deportivo, la convivencia y la expresión cultural en un entorno público, seguro y accesible.

Que durante la jornada se desarrollaron diversas actividades como la competencia de skate, organizada por Plaza Style, en sus tres categorías (Iniciantes, Intermedios y Avanzados), y la competencia de Freestyle con la participación de 16 competidores, resultando ganador el joven chascomunense “Tobi”.

Que el encuentro contó además con la presencia de artistas urbanos locales y de otros municipios, exhibiciones de graffiti, presentaciones musicales en vivo y el cierre a cargo de Plur DJ (Adrián Morales), artista local destacado en la música urbana y electrónica.

Que el evento tuvo también un importante carácter solidario, recaudando alimentos y prendas de vestir destinados al comedor “Los Niños Primero” del barrio La Esmeralda, así como otras donaciones que alcanzaron a comedores de los barrios Iporá y La Esmeralda.

Que la organización contó con la colaboración del Municipio de Chascomús, a través del aporte logístico y económico, y la participación del Intendente Javier Gastón junto a su equipo de gobierno.

Que esta jornada representa un paso más en la política municipal de revalorización del espacio público y de promoción de la participación juvenil, en el marco del proyecto que puso en valor el entorno de la Vieja Estación y la Plaza Sarmiento.

Por ello los bloques de concejales de UXCH, Frente de todos UXCH, Unión por la Patria UXCH, UP-PJ Honorable Concejo Deliberante de Chascomús propone el siguiente proyecto de
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Expresar su beneplácito por la realización de la jornada “Primera Fiesta del Playón Urbano”, que reunió a jóvenes y adolescentes de nuestra ciudad en un ámbito de encuentro, cultura y deporte.

Artículo 2°: Destacar y felicitar a los organizadores Conecta Freestyle y Plaza Style, al Municipio de Chascomús, a los artistas y deportistas participantes, y a todas las personas e instituciones que colaboraron en la concreción de este exitoso evento.

Artículo 3°: Enviar copia de la presente a las organizaciones mencionadas, al Departamento Ejecutivo Municipal y a los medios locales para su conocimiento.

Artículo 4°: De forma.
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